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Decreto 000620 del 13 de junio de 2016  

 
 

"POR EL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UNA SANCIÓN DISCIPLINARIA IMPUESTA POR LA 
PROCURADURÍA PROVINCIAL DE ARMENIA AL SEÑOR JEMAY ADOLFO ARIAS MORA EN SU 

CONDICIÓN DE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CIRCASIA - QUINDÍO" 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política, en concordancia con el numeral 2 del 
artículo 172 de la Ley 734 de 2002, y 

 
CONSIDERANDO 

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
(Secretaria: Dra. Cielo López Gutiérrez) 

Proyectó y Elaboró: Sandra Milena Sotelo 
                            Jefe de Información Contractual 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Sexto Armenia Q.– Teléfono 7417700 

e- mail: juridica@quindio.gov.co 
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